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Deudor Opone su Liberación Ante Transacción por el Acreedor con Otro Solidario

	

				DEUDOR OPONE SU LIBERACIÓN ANTE TRANSACCIÓN POR EL ACREEDOR CON OTRO SOLIDARIO En mi

calidad de vuestro deudor, junto al señor ..., según instrumento de ...(describir) de fecha .../.../.. y, habiendo usted realizado con dicho

señor una transacción respecto a la obligación ..., por instrumento privado de fecha .../.../.., que obra agregado a Fs. ... del expediente

«...c/...s/...», que tramita por ante el Juzgado ... Secretaría ..., de ..., por la cual lo liberó de la obligación ..., INVOCO también en mi

favor dicha liberación, por constituir la mía una obligación solidaria. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE

NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma)

<<<NOTA: En caso de negativa del acreedor, el deudor solidario deberá incoar acción declarativa por extinción de deuda invocando

el art. 835 del CCyC.>>> 
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